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El próximo lunes, 30 presenta su Nuevo Modelo Económico Solidario frente a la Crisis en el marco de unas jornadas que se celebran en Madrid
AEMME, patronal de las Microempresas señala que el Anteproyecto que regula la prestación por desempleo del autónomo discrimina a este trabajador y no contempla la realidad de la Microempresa
Según Víctor Delgado, presidente de AEMME, Asociación Española Multisectorial de Microempresas, www.asociacionmicroempresas.com  el Informe sobre el Anteproyecto de Ley de Protección por Cese de Actividad de los Trabajadores Autónomos y todo su desarrollo se hace con base a la Ley del Estatuto del Trabajo Autónomo, no tiene en consideración : 
a)el Marco Jurídico de la Microempresa  - Empresario Individual, Autónomo y Empresario Societario . Real Decreto 1515 de 26/11/2007, Plan General de Contabilidad de PYMES y Criterios Contables Específicos para Microempresas; 
b)Al Autónomo como Empresario Individual  - Derecho mercantil - sino como Trabajador por cuenta propia. 
c)Todos los Empresarios Societarios que está en el RETA y que en un tanto por ciento elevado es Autoempleo con forma de Sociedad. AEMME, como patronal de las Microempresas organiza diferentes jornadas en Madrid para presentar su modelo económico frente a la crisis.  
Estos foros de reflexión tendrán lugar en Madrid, 30 de noviembre con el apoyo de Promomadrid; Barcelona, 9 de diciembre con el apoyo de Microbank, banco social de La Caixa y en Sevilla 21 de diciembre, con apoyo y colaboración de la Cámara de Comercio de Sevilla.

En el próximo año 2010 estos debates se extenderán a otras ciudades españolas de tal forma que en el 2011 se celebre la Conferencia Nacional de Microempresas en Madrid y un año después Expofeme, Exposición Ferial de la Microempresa Española. 
· Desde AEMME se señala la necesidad que exista un único sistema de Seguridad Social de cotización y de prestaciones. Todos los españoles son iguales ante la Ley y ante las Leyes laborales, también. Lo dice la Constitución Española.
· El Gobierno tiene en cuenta el Estatuto del Trabajo Autónomo a la hora de elaborar esta prestación pero no así el Real Decreto 1515 de 26/11/2007 que regula la actividad de la Microempresa

· AEMME, presente su Nuevo Modelo Económico Solidario frente la crisis en diferentes jornadas que tienen lugar en Madrid, 30 noviembre; Barcelona 9 de diciembre y Sevilla 21 de diciembre

Desde AEMME se hacen comentarios a este Anteproyecto de ley
a)Sobre los titulares de esa prestación por desempleo

Para el presidente de AEMME El Sistema mixto se basa – Ley del Estatuto – en Derecho a la protección por cese de 
actividad - :
· Trabajadores Autónomos Económicamente Dependientes, que obligatoriamente 
tienen que cotizar por AT – Accidentes de Trabajo – y EP – Enfermedades 
Profesionales- : SE SIGUE PROFUNDIZANDO EN COMPLICAR EL 
SISTEMA 
EN VEZ DE UNIFICAR CRITERIOS         Y



Trabajadores que estén en actividades profesionales con un mayor riesgo de 

siniestralidad – previsiblemente, transporte, construcción y algunas 


actividades industriales - . 


DE IGUAL FORMA QUE EN EL CASO ANTERIOR SE 
SIGUEN 

CREANDO EXCEPCIONES EN VEZ DE UNIFICAR CRITERIOS.
· Trabajadores Autónomos que voluntariamente opten por cotizar por AT y EP.

SIGUEN PENSANDO EN EL TRABAJADOR AUTÓNOMO NO EN EL EMPRESARIO Y  MICROEMPRESAS.

Toda Microempresa – Individual, Autónomo, Societario, también en el RETA SIEMPRE estará dispuesto a pagar y tener los derechos correspondientes.

NO HAY PORQUE SEGUIR DIFERENCIANDO.

b) Sobre la duración de la protección que estará en función de los periodos de cotización
Desde AEMME, patronal de las Microempresas se valora que estos periodos de cotización y de protección siguen siendo una discriminación total comparativamente con el régimen general, al considerar a estos empresarios trabajadores de segunda en este sentido, lo que contraviene la Constitución Española. 
Otro aspecto a tener en cuenta es la puesta en marcha de esta medida. Para el presidente de AEMME, “que se hable del 2011 no es una buena noticia, sabiendo que se comenta que el próximo año va a ser muy duro. Desde esta perspectiva “hay que pensar que las MICROEMPRESAS, Empresarios Individuales – Autónomos  y  Empresarios Societarios en el RETA no están contabilizados en el Desempleo, aunque pueda estar de baja en seguridad social y que son, los que también van a seguir sin posibilidad de protección – prestación.  “
c)Necesidad de un solo sistema de Seguridad Social

En este contexto, las propias cuantías están calculadas sobre las bases del RETA, que ya no tiene sentido, desde nuestro punto de vista . Desde AEMME se señala la necesidad que “
Las cuantías están calculadas sobre las bases del RETA, que ya no tiene sentido, por eso desde AEMME se indica que tiene que haber un solo sistema de Seguridad Social de Cotización y Prestaciones. Todos los españoles son iguales ante la ley y también ante las propias leyes laborales, según indica la propia Constitución.

           d)Faltan referencias al cese de actividad de los trabajadores autónomos

La Referencia del Consejo de Ministros del Informe sobre el Anteproyecto de Ley POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS, no 
especifica :



* Las características que considera el Ministerio de Trabajo e Inmigración para 

la calificación de CESE DE ACTIVIDAD
 en el Trabajador / Trabajo 


Autónomo.



* Las características que considera el Ministerio de Trabajo e Inmigración para 

la calificación de CESE DE ACTIVIDAD  en todos las demás 



MICROEMPRESAS, que tienen sus empresarios en el RETA.

Trayectoria de AEMME a lo largo de los años

La Asociación Española Multisectorial de Microempresas (AEMME) fue fundada en el año 2004, con la intención de dar servicio a una actividad empresarial que por sus especiales características se encuentra más aislada y con mayores dificultades de integrarse en colectivos: la Microempresa. AEMME integra a empresarios individuales, autónomos, pequeñas empresas en general: Empresas en la mayoría de los casos familiares, con pocos empleados y mucho esfuerzo diario. Entre algunos de sus objetivos hay que destacar el potenciar la presencia de las MICROEMPRESAS en el Mercado por sectores de actividad; el fomento del Asociacionismo empresarial; la representación de los intereses de las Empresas Asociadas ante los interlocutores sociales, económicos y políticos (Ayuntamientos, Comunidad Autónoma y Estado Central ) o la participación en las decisiones que afecten y puedan beneficiar, a la MICROEMPRESA. En la actualidad potencia el uso de las nuevas tecnologías por las Microempresas gracias al establecimiento de un canal de información y comunicación a través de la propia web de la Asociación: www.asociacionmicroempresas.com, Portal de gestión online para los Asociados  , que además permite la creación de una página web propia para cada Microempresa o Autónomo registrado y facilita sus obligaciones contables y tributarias y un portal propio de formación online que ofrece cursos a sus Asociados bonificados por la Fundación Tripartita.
Jornada sobre la Microempresa Española y la Crisis Económica

Ver programación, www.asociacionmicroempresas.com 

Lunes 30 de noviembre en el Auditorium de Promomadrid, c/Suero de Quiñones 34

Encuentro informativo del Presidente de AEMME con los medios de comunicación

De 11-12 de la mañana, Sala de Consejos, 4 planta
Para más información
Luis Javier Sánchez

comunicación.microempresas@gmail.com 

Jefe de Prensa

670752083
